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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
i

cera hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE1
Para Madrid* —. Trimestre, 45 pesetas ; semestre, I
un año, ,180. "-^^^^^^^^^^M"^H
Fuera de Madrid,

—. .Trimestre,B
100, y

Suscripciones y venta de ejemplar» traíción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas*

50 pesetas; semes- f Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe e| aau-aeitt.

«:::::::::::n«a:::::::::::::::::«:::ua::u«K«u:ats»a»»
Administración y Talleres

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253302.

—.Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30^ Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pese téf

Ayuntamiento de Madrid
Expropiaciones para la apertura de la

tario: Don Luis Castán Tárdez. Expro-
piación total.

d'-ife laborables, amante las horas há-
L.les de oficinas. Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
Negociado Fomento-Expropiaciones

'i2.-~rFinca: Terreno sito en la calle
del Doctor Ramírez, en su encuentro
con la del General Mola. Propietario:
Ministerio de Obras Públicas. Expro-
piación total.

A la subasta podrán concurrir la So-
ciedad solicitante y todas aquellas de
igual calidad que previamente lo pidan
por escrito, al que habrán de acompañar
la documentación que así lo justifique y
previo el depósito del 10 por 100 del
importe del canon anual establecido co-
mo base para el primer año, consisten-
te en dos mil cuatrocientas (2.400) pe-
setas.

avenida del General Perón

EDICTO

Declarada por Decreto de 4 de di-
ciembre último la urgencia de las obras
de urbanización de la avenida del Ge-
neral Perón, a los efectos de aplicar la
Ley de 7.de octubre de 1939, y adop-
tado por el Ayuntamiento Pleno,, en se-
sión de 23 de diciembre sig-uierite, él
acuerdo de ocupación de las fincas afec-
tadas, se pone en público conocimiento,
de conformidad con lo previsto en el
artículo tercero de la expresada Ley,
que el próximo día 22 del actual, a las
once de su mañana, se procederá por
el representante del Ayuntamiento de
Madrid, limo, señor don Pedro Orive
Martín, Teniente de Alcalde' del distrito
de Chamartin, y sobre el terreno, al le-
vantamiento de las actas previas á la
•ocupación de las fincas que a continua-
ción se indican, significándose a los in-
teresados que podrán .acudir al acto
acompañados de Peritos y Notario, a
sü costa.

13-—Finca: Solar sito en la calle del
Doctor Ramírez. Propietario : Don
Faustino González Fresnillo. Expropia-
ción total.

EDICTO

Rectificada por la Alcaldía de Pozue-
lo de Alarcón la relación de propietarios
a quienes en aquel término municipal
afecta la expropiación de terrenos con
motivo de las obras de «Supresión del
P. N. con el FF. CO de Madrid.-a Irán
y de la Travesía del Barrio de la Es-
tación de Pozuelo en la CO de Circun-
valación a Madrid (Tramo de Caraban-
chel a Aravaca), kilómetros 9,925 al
11,120», se publica a continuación el
presente edicto, a los efectos que deter-
minan Jos artículos 17 de la Ley de 10

14-
—

Finca: Terreno sito en la calle
del Doctor Ramírez. Propietario: Don
Faustino González Fresnillo. Expropia-
ción total.

Según lo dispuesto en la condición 19
del Pliego de condiciones, toda Socie-
dad o Sindicato distinto a la peticiona-
ria de la concesión, que pretenda tomar
parte en la subasta, deberá depositar
previamente, además del 10 por 100 del
canon fijado anualmente como tasación,
la (santidad de novecientas treinta y sie-
te pesetas con cincuenta céntimos (pe-
setas 937,50) , irhporte de los gastos rea-
lizados por los reconocimientos y estu-
dios' efectuados para la tasación e in-
forme de este arrendamiento.

x5-—-Finca: Casa sita en la calle de
Valdeolmos. Propietario: Don Tomás
Guillen. Expropiación tota!.

E—Finca: Casa sita en el paseo de
abana, número 72. Propietario:
ingel García Munhillo. Expropia-
atal.

La
Don

Madrid, 3 de febrero de 1954.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

de enero de i^Z^de i;d
del Regíam

nio de: smo

Los propietarios interesados en dicha
expropiación pueden presentar, en el
plazo de quince días, a contar de la fe-
cha de esta publicación, las reclamacio-
nes, que consideren oportunas contra la
necesidad de la ocupación de sus fincas,,
debiendo hacerse constar estas reclama-
ciones ante la citada Alcaldía, bien sea
verbalmente o por escrito, levantándose
en el primer caso acta de las mismas
por el Secretario del Ayuntamiento, no
admitiéndose ninguna que vaya en -con-
fra de la utilidad de las obras.

(O.—23.605 Los pliegos para tomar parte en la
subasta serán presentados en las ofici-
nas de esta 4.

a Región de Pesca Conti-
nental durante los días hábiles, de diez
a una de la mañana, pudiendo efectuar-
se desde la fecha de este anuncio hasta
el día 25 de febrero del corriente año,
inclusive

Jefatura de la 4.a Región de
1.—Finca: Solar sito en la calle del

Doctor Ramírez. Propietario: Doña Ju-
lia.Ferrer Miquel y otros. Expropiación
total.

Pesca Continental
ANUNCIO DE SUBASTA DEL
APROVECHAMIENTO DE PESCA
EN UN TROZO DEL RIO JARAMA

El modelo de proposición será el que
figura a continuación de este anuncio,
al que habrán de ajustarse los lidiado-
res.

2.
—

Finca: Casa sita en la carretera
de Chamartin. Propietario: Don Gerva-
sio Sáinz Fernández. Expropiación par-
cial.

El día 26 de febre/o del presente año
y en las oficinas de esta 4.a Región
(calle de Luchana, núm. 17, quinto iz-
quierda) , a las once de la mañana, ten-
drá lugar, bajo mi presidencia, la aper-
tura de los pliegos presentados para la
adjudicación, del aprovechamiento de
pesca por diez años en el tramo del
río Jarama comprendido entre el puen-
te de la carretera de La Hiruela a Col-
menar de la Sierra, confluencia con el
río Berbellido y el puente del camino
de Colmenar de la Sierra a Matallana,
con una longitud aproximada de seis (6)
kilómetros. Aprovechándose durante el
decenio la totalidad del referido tramo,
comprendiendo los término municipales
de La Hiruela (Madrid) y Colmenar de
la Sierra (Guadalajara).

Madrid, 3 de febrero de 1954Ingeniero Jefe (Firmado).

—
El Madrid, 29 de enero de 1954.

—
El

Ingeniero Jefe. P. A. (Firmado).
3.

—
Finca: Casa sita en la calle de

Valdeolmos. Propietario: Doña Elisa
Alvarez Bisbal. Expropiación total. Modela de proposición Relación de propietarios a quienes hay

que notificar:4-
—

Finca: Terreno sito en la calle
del Doctor Ramírez. Propietario: Here-
deros de doña Luisa Mayor. Expropia-
ción total.

Don ...... (nombre y dos apellidos),
err calidad de (cargo que repre-
senta) de la (Sociedad deportiva,
Organismo sindical, etc.), se compro-
mete al cumplimiento de todas las con-
diciones que figuran en el pliego de su-
basta como base para la concesión o
arrendamiento por un plazo de diez años
de la pesca del río J¡aram.a en el tramo
comprendido entre el puente de lk ca-
rretera de La Hiruela a Colmenar de la
Sierra, confluencia con el rió Berbellido
y el puente del camino de Colmenar de
la Sierra a Mataüana; aprovechándose
durante el decenio la totalidad del tra-
mo. También se compromete al pago
de pesetas por la concesión o arren-
damiento de la pesca durante diez años,
abonadas por anualidades con arreglo
a la forma y condiciones en que figu-
ran expuestas en el Pliego de condicio-
nes para esta subasta, aprobado por la
Superioridad con fecha 18 de enero del
corriente año.

Niím. de orden.—Nombres .—-Vecindad
i.

—
Congregación Religiosa de los

Hermanos del Sagrado Corazón.
—

Po-
zuelo de Alarcón.5.

—
Finca: Terreno sito en la calle

del Doctor Ramírez. Propietario: Here-
deros de don Gregorio Iturbe. Expro-
piación total.

2.
—

Congregación Religiosa de los
Padres Oblatos de María Inmaculada.
Pozuelo de Alarcón.6.

—
Finca: Terreno sito en la calle

del Doctor Ramírez. Propietario: Don
Ricardo Peña. Expropiación .total.

3.
—

Don Agustín Enriles Ruiz <íe Al-
calá.

—
Pozuelo de Alarcón.

7-
—

Finca: Terreno sito en la calle
del Doctor Ramírez. Propietario: Here-
deros de don Alfredo Ramírez Tomé.
Expropiación total.

4.
—

Congregación Religiosa de
José Cluny.

—
Pozuelo de Alarcón.

El tipo de tasación por ios diez años es
el de doscientas cuarenta mil (240.000)
pesetas, abonadas en la forma y condi-
ciones que se insertan en el Pliego de
condiciones, no admitiéndose ofertas
mejores al referido tipo; teniéndose que
verificar el aprovechamiento con arreglo
al citado Pliego de condiciones, apro-
bado por el Excmo. Sr. Ministro de
Agricultura con fecha 18 de enero del
corriente año, el cual se halla de ma-
nifiesto en estas oficinas, Distrito Fo-
rtstal de Guadalajara y Ayuntamientos
de los pueblos de. La Hiruela (Madrid)
y Colmenar d* la Sierra (Guadaíajara),
donde podrán íír examinados codos los

5-
—

Herederos de doña Beatriz Mar-
tín García.— Pozuelo de Alarcón.

8.
—

Finca: Terreno sito en la calle
del Doctor Ramírez. Propietario: Don
Daniel fraile y doña Carmen Gómez.
Expropiación total.

6.
—

Doña Gregoria Bravo Barrio.
—

Pozuelo de Alarcón.
7-

—
Doña Carmen López Alonso.

Pozuelo de Alarcón.
.9.—Finca: Terreno sito en la calle

del Doctor Ramírez. Propietario: Here-
deros de don Cándido Diez. Expropia-
ción total.

8.
—

Don Felipe Oviedo Martín.
—

Po-
zuelo de Alarcón.

9.
—

Don Valentín Robledo Fuente.
—

\u25a0

Pozuelo de Alarcón.*o.
—

Finca: Terreno y construcciones
\u25a0en la calle. del Doctor Ramírez. Propie-
tario: Don Pedro Salvador Sanz. Ex-
propiación total.

(Fecha, firma y rúbrica del propo-
r.ente.) io.-

—
Ayuntamiento de Pozuelo de

Alarcón.
—

Pozuelo de Alarcón.
11.

—
Don Esteban Lyón.—Descono-

cida.

Sr. Ingeniero Jefe de la 4.» Región de
Pesca Continental.

—
Luchána, I

Madrid-IJ
-—Finca: Terreno y construcciones

la calle del Doctor Ramírez. Propie- S*-5<*>) (O.—23.604) (G, O—561) (O.—23.584)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES Providencia Gonzalo Losada y González de Villalar
expido la presente en Madrid, a veinti-
séis de enero de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
El Secretario, Manuel

López Villar.
—

Visjto bueno: El Juez,
Manuel Martínez.

de edad, casada, sin profesión especial
de esta vecindad, representada por eíProcurador don Vicente Olivares, y deotra, como demandada, doña María" delos Angeles Fernández, sin representa-ción ni defensa, por no haber compare'
cido en los autos, hallándose declarad ien rebeldía, sobre pago de cSntidad,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Magistrado- Juez, señor Carnicero.
—.

Madrid, a trece de diciembre de milno-
vecientos cincuenta y dos.

—
El anterior

escrito únase a los autos de su razón;
y como se interesa en el mismo, y en
ejecución de la sentencia firme dictada
en estos autos, apercíbase de lanzamien-
toa los demandados a que el fallo de la
sentencia se refiere, si dentro del tér-
mino de seis meses no desalojan los lo-
cales objeto del desahucio, llevando a
cabo tal apercibimiento, por lo que se
refiere a los demandados personados en
los autos, por medio de sus respectivos
Procuradores, señores Cantillo, Del Va-
lle y Zulueta, y ,a los demandados don
José Jalón, don Ángel Alberite, don
Francisco Hurtado, don J|aime Fon, don
Jesús Gómez, don Julio Orozco, don
Manuel del Valle, don Agustín Abelen-
da, don Florencio Rodríguez, don JuanGirbal y don Gaspar Esteban, por me-
dio de edictos insertos en el Boletín
Oficial dé esta provincia y fijado en el
sitio público de costumbre de este Juz-
gado.—Lo m,andó y firma Su Señoría;
doy fe.

—
M. Jesús Carnicero y Espino

(rubricado). —Ante mi, P. S., Felipe
Sagaseta (rubricado).

JUZGADO NUMERO 2 (A.
—

21.627)

Por el presente y en virtud de provi-
dencia del señor Juez de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, dic-
tada en el día de hoy, en el expediente
promovido por don Vicente García Alon-
so, para acreditar el dominio y reanu-
dar el tracto sucesivo interrumpido en
el Registro de Ja Propiedad de Occiden-
te de esta capital, de una finca urbaria,
sita en la confluencia del camino bajo de
San Isidro y Santa Saturnina, corres-
pondiéndole a esta última con el núme-
ro catorce, del barrio del Puente de To-
ledo [distrito de La Latina), que consta* de planta baja, compuesta de cuatro ha-
bitaciones, con pozo y corral, construida
de nueva planta, sobre un terreno solar
situado en término municipal dé esta
capital. Linda: al Norte o frente, con
la calle particular o paso, transversal de
la división de ia tierra de que ésta pro-
cede, que fué de doña Dolores Aguado;
a
'

s.te .°. izquierda, entrando, en línea
de veinticinco metros noventa y dos cen-
tímejtros,; linda con terrenos" íde igual
procedencia; al Mediodía o testero, en
línea de seis meteos, también con terre-
nos del que se segregó, de doña Dolo-
res Aguado, y al Poniente o derecha, en
linea de veinticinco metros con noventa
y dos decímetros, con tierras de los he-
rederos de don Pedro Valdés. La figu-
ra que se determina, por su proyección
horizontal, según la descripción hecha,
es la de un paralelogramo, que encierra-
en extensión superficial ciento cincuen-
ta y cinco metros cuadrados, equivalen-
tes a milnovecientos noventa y seis pies
cuadrados y cuarenta y cinco centíme-
tros cuadrados de otro. Hoy, por sinies-
tro de lá Guerra de Liberación, a conse-
cuencia de un bombardeo quedó reduci-da a escombros y es Un solar edificable,
cuya finca fué adquirida por el solicitan-
te don Vicente García Alonso por com-
praventa sin otorgamiento de documen-
to alguno a don Manuel' Velázquez de
Fruto, -su anterior propietario, en el añomil(novecientos cuarenta y siete, a nom-
bre del que se halla inscrita en el Re-gistro de la Propiedad de Occidente;
en cuyos autos se ha acordado citar al
expresado don Manuel Velázquez de
Frutos, o a sus ignorados herederos o
causahabientes, en el doble concepto de
persona de quien proceden los bienes y
a cuyo favor aparece inscrita la finca an-
tes descrita en el Registro; citar asimis-
mo a los colindantes de la repetida fin-
ca, cuyos nombres y domicilio se des-conocen, y convocar a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, a fin de que unos
y otros, dentro de los diez días siguien-
tes a la citación o a la publicación del
presente edicto, puedan comparecer an-
te este Juzgado para alegar lo que a su
derecho convenga.

EDICTO

JUZGADO NUMERO n Fallo

En el juicio declarativo de mayor
cuantía seguido en este Juzgado de pri-
mera instancia número once, entre par-
tes, de las cuales después se hará men-
ción, se ha dictado la sentencia que con-
tiene elencabezamiento y fallo del tenor

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Que debo mandar y mando seg-ui-
adelante la ejecución despachada con-
tra doña María de los Angeles Fer-nández, haciendo trance y remate de lo¡
bienes embargados, y con su producto
entero y cumplido pago a su acreedordoña Eloísa Sánchez .Sánchez, de lasuma de diecisiete mil trescientas seten-ta y seis pesetas, importe del principal
de la letra presentada con la demandamás los.gastos de protesto de la mis-
mallos intereses legales, desde la fechade éste y costas, que expresamente seimponen a la demandada.— Así por estami sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Vidal Morales. (Rubricados).

Publicada fué la anterior sentencia enel mismo día de su fecha.

siguiente:
Sentencia

En Madrid, a dieciséis de enero de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

señor don Vidal Morales Garrido, Juezde primera instancia número once, de
testa capital, habiendo visto el presente
juicio declarativo de mayor cuantía, se-
guido entre partes.:' de una, como de-
mandante, don Justo de Rementería
Cuesta, mayor de edad, soltero, del co-
mercio, defendido por el Letrado don
Pablo Sanz y representado por el Pro-
curador don Fernando Poblet; y de
otra, como demandados, doña Leonar-
da Cuesta Amorós, asistida de su es-
poso don Juain Casas Luneta, mayores
de edad, sin profesión especial la pri-
mera, y del comercio el segundo, veci-
nos de Barcelona, defendidos por el
Letrado don Emilio Rodríguez Sanz y
representados por el Procurador don
Miguel Argote; el excelentísimo señor
Fiscal de esta Audiencia, representado
por sí; don Julio Tomás de Rementería
y de la Torre, cuyo paradero se desco-
noce, y las demás personas desconoci-
das que puedan tener interés en este
juicio, los cuales se encuentran decla-
rados en rebeldía, sobre declaración de
hijo legítimo y otros extremos,

Y para que sirva de cédula de noti-ficación a doña María de los AngelesFernández, expido la presente, para suinserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a dos\u25a0de febrero de mil novecientos cincuenta
y cuatro.— El Secretario, P. S., JesúsBlanco.

Y para que sirva de notificación en
forma, apercibiéndoles a los fines y tér-
mino acordados, a los demandados don
José Jalón, don Ángel Alberique, don
Francisco Hurtado, don jiaime Pon, don
Jesús Gómez, don Julio Orozco, don
Manuel del VaHe, don Agustín Abelen-
da, don Florencio Rodríguez, don JuanGirbal y don Gaspar Esteban, _ expido
el presente, que firmo en Madrid, a tre-
ce de diciembre de milnovecientos cin-
cuenta y dos.— El Secretario, Felipe Sa-
gaseta.

—El Juez de primera instancia,
jesús Carnicero.

(A.—21.632)

JUZGADO NUMERO n

En este Juzgado de primera instan-
cía numero once se tramita, a instancia
de dona María Muñoz Cañizo, expedien-
te sobre liberación de gravámenes de la
siguiente finca:

EDICTO

(A.—21.628)

«Casa situada en la calle del Olivar
y señalada con el número cincuenta y
cuatro (hoy cincuenta y dos moderno)'
once y doce antiguos, 'de la manzana
cuarenta y cuatro, de Madrid; actual-
mente consta de plantas baja, principal,segunda, tercera y tres patios, estandohoy divididas la planta baja en portalportería y cuatro tiendas, y cada unade ¡as demás plantas, en seis viviendas,
cuatro de ellas exteriores, v las otras
\u25a0aos, interiores; todo con instalación deagua y retretes inodoros; su superficit,que afecta la forma de un polígono irre-
gular de cinco lados, e<f de trescientos
cincuenta y tres metros treinta y seis
centímetros cuadrados, y confina: porel Este, o fachada, en línea de veintiséis
metros setenta y un, centímetros, con la
calle del Olivar; por el Norte, o dere-cha, entrando, en. linea de quince me-
tros setenta centímetros, con la casa nú-
mero cincuenta y dos de la misma calle;
por el Sur, o izquierda, en línea de once
metros cuarenta y cinco centímetros, con
!f°fSa nümero cincuenta y seis moderno
de la calle dé Lavapiés, y por el Oeste,
o espalda, con las casas números cua-
renta y nueve y cincuenta y uno de dicha
calle de Lavapiés, midiendo pior este
lado veinticinco metros cuarenta y uncentímetros, en dos líneas, que forman
entre si un 'ángulo obtuso saliente, la
primera de las cuales tiene la longitud
de dieciocho metros y dieciséis centíme-
tros y arranca del extremo de la me-
cianeria izquierda, y la segunda tiene la
longitud de siete metros veinticinco cen-
tímetros.

JUZGADO NUMERO 9
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO FalloEn autos de mayor cuantía seguidos

por doña Angela y don Arturo Lkrandi
de Diego, contra doña María Barroso
Sánchez Guerra y otros, sobre indem-
nización de daños y perjuicios y o-teos
extremos, el Juzgado de primera instan-
cia i>úmero nueve, de esta capital, ha
dictado la siguiente

Que estimando en parte la demanda
interpuesta por don Justo de Remente-
ría y Cuesta, debo declarar y declaro
que es hijo ilegítimo de don Julio To-
más de Rementería y de la Torre y de
doña Leonarda Cuesta Amorós, man-
dando se haga constar en la inscripción-
de su nacimiento, en el Registro Civil,
la mencionada ilegitimidad,- y no ha
lugar a lo demás que se solicita en la
demanda. Notifíquese esta \u25a0 resolución
a las partes, y no se hace expresa de-
claración en cuanto a costas. Así por
esta mi sentencia, de la que por la re-
beldía de los demandados que no han
comparecido en el juicio, les será noti-
ficada en forma legal y a instancia de
parte, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Vidal Mora-
les (rubricado) .

Publicada fué la anterior sentencia enel mismo dia de sh fecha.

Providencia
Juez, señor Marrínez.^Juzgado de

primera instancia número nueve.
—

Ma-
drid, veintiséis de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.

—
Por repar-

tido a este Juzgado el anterior escrito,
con los poderes y documentos que se
acompañan, y tres copias de todo, que
quedarán por ahora en* poder del ac-
tuario; se admite la demanda, mejor di-
cho, se tiene por parte

'

en ios autos
que se incoan a don Arturo Llerañdi de
Diego y a doña Angela Llerañdi de Die-
go, asistida de su esposo don Domingo
Abellán Martínez, y en su nombre y re-
presentación al"Procurador don Félix

.Quesada Más, con el que se entiendan,
las actuaciones sucesivas y al que se
devuelvan los poderes presentados, de-
jando a continuación testimonio suficien-
te; se admite la demanda que se for-
mula, la que se sustanciará y decidirá
por los trámites establecidos para el jui-
cio declarativo de mayor cuantía, y de
la misma se confiere traslado, con em-
plazamiento, para que en el término im-
prorrogable de nueve días comparezcan
en1 autos, personándose en forma, a los
demandados, herederos conocidos de
don Gonzalo Losada y González de Vi-
llalar, su viuda doña María Barroso y
Sánchez Guerra, su hijo don José Lo-
sada Barroso, doña Benigna Celedonio
Liedlas, asistida de su esposo don Ece-
quiel Cabrillo Rumayor, y demás des-
conocidos herederos del señor Losada y
González Villalar, haciéndose el empla-
zamiento, por lo que respecta a los des-
conocidos herederos, fijándose la cédula
en el sitio público de costumbre de esteJ!uzgado e insertándola en el Boletín
Oficial de esta provincia.

—
Lo manda

y firma Su Señoría; doy fe.
—

Manuel
Martínez.—Ante mí, Manuel L. Villar.(Rubricados.)

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a don Julio Tomás de Remen-
tería y de la Torre, y en el supuestode haber fallecido, a sus herederos o
causahabientes, cuyo paradero se des-conoce, así como a cuantas personas
desconocidas puedan tener interés en elreferido pleito, expido la presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a treinta de
enero de mil. novecientos cincuenta y
cuatro.— El Secretario, P. S., JesúsBlanco.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de citación en legal forma a las
personas que se citan anteriormente, ex-
pido el presente en Madrid, a quince de
enero de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, Antonio Yáñez.

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, José Casasempere. (A.—21.626) La expresada finca se encuentra ins-

crita en el Registro de la Propiedad delMediodía de esta capital, al folio noven-
ta y tres vuelto del' tomo setecientos
ochenta y tres, libro ciento ochenta J
cuatro de la segunda sección, finca nú-
mero novecientos noventa, inscripción
vigésimocuarta.»

(A.—21.629)
JUZGADO NUMERO n

CÉDULA DE NOTIFICACIÓNJUZGADO NUMERO 5 En el juicio ejecutivo seguido en esteJuzgado de primera instancia númeroonce, entre partes, de las cuales des-pués se hará mención, se ha dictado la
sentencia que contiene el encabezamien-
to y fallo del tenor siguiente:

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y APERCIBI-
MIENTO

Por el Jhizgado de primera instancia
•número cinco, de Madrid, y en los au-
tos seguidos por don Alfonso Pérez
Iglesias, como albacea testamentario dedoña Cayetana Aliaga Madrid, contra
don Germán Cárdenas Nievéz y otros,
«obre resolución 8, de los contratos de
arrendamiento de los locales cuartos se-
guno y tercero de la casa número vein-
ticuatro de la calle de la AduaWa, de
esta capital, se ha dictado la siguiente

Y por providencia de esta fecha, dic-
tada por el referido Juzgado, y en vir-
tud de lo establecido en el artículo dos-
cientos nueve de la lev Hipotecaria, re-
gla tercera, se ha acordado citar por.' me-
dio de edictos a doña Enriqueta Sánchez
Bnngas-y a doña Patrocinio v a doña
Concepción Sánchez González, cuvos
domicilios se desconocen, para que den-
tro del término de diez días puedan com-
parecer ante este Juzgado para -alegar
lo que a su derecho convenga.

Sentencia
En Madrid, a treinta de enero de mil

novecientos cincuenta y cuatro.
—

El se-
ñor don Vidal Morales Garrido, Juezde primera instancia del Juzgado nú-
mero once, habiendo visto los presentes
autos de juicio ejecutivo seguidos entre
partes: de una, como demandante,
doña Eloísa Sánchez Sánchez, mayor

Y para que sirva
t
de emplazamiento

a los desconocidos herederos de don
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Y para que sirva de cédula de-cita-
ción a las expresadas señoras expido el
presenté, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a veintinueve de enero de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario,

P. S., Jesús Blanco. \u2713

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial

'

de esta provincia,
a tres de febrero de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro.—El Secretario, por su-
cesión1, 'Jesús Blanco.— El Juez de pri-mera instancia (Firmado).

bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder, a un tercero.

JUZGADO NUMERO 22

edicto

Para poder tomar parte en la subas-
ta deberá consignarse previamente, en
la mesa dr-l Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
de aquélla, y el resto, a los ocho días
de aprobado el remate.

Se anuncia, por el presente, segunda
subasta de ¡a siguiente finca, embarga-
da en autos ejecutivos seguidos en este
Jluzgado de primera instancia número
veintidós, promovidos por don Luis
Ñuño fernández, con don Manuel Mín-
guez Llórente:

(A.—21.636)(A.—21.635)

JUZGADO NUMERO 11 JUZGADO NUMERO 12

Una parcela de terreno sita en térmi-
no de. Canillas, al sitio del Panderóp y
Puentecillo, parte del lote número trein-
ta y siete, que tiene su entrada por la
calle de Ñapóles, número dos, dentro
de cuya parcela existe una edificación
antigua y otra más moderna, y aparece
inscrita en el Registro de Alcalá de He-
nares, al folio ciento veintiocho, tomo
ochenta y uno, finca número cuatro mil
ciento noventa y siete.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado número veintidós, se ha seña-
lado el día trece de marzo próximo, a
las once de su mañana.

EDICTO edicto . Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Juzgado, se inser-
tará con ve;pte días de antelación, por
lo menos, en los «Boletines Oficiales»
de esta provincia y en la de Cáceres, a
cuyo fin se expide el presente en Ma-
drid, a tres de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro.— El Secretario,
Luis de Gasque.— Visto bueno: El Juez
cíe primera instancia (Firmado).

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de don
Gregorio Bachiller Jiménez, contra «Ye^
sos del Cincuenta, Carrero, S. L.», -se
anuncia por el presente' la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, de la
siguiente maquinaria:

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secretaría
de don Luis de Gasque, penden autos
promovidos por el Procurador, don Fer-
nando Aguilar, en nombre de don Anto-
nio Cembrano Rodríguez, contra don
Juan Gallardo Mora, en reclamación de
cantidad, en los que se embargó como
de la propiedad del deudor:

Un motor trifásico, tasado en diez mil
pesetas.

Las dos novenas partes que pertene-
cen al deudor en una dehesa >sita en tér-
mino de Tornavacas (Cáceres), de ca-
bida, según el Registro, de doscientas
setenta hectáreas cuarenta y ocho áreas,'
aunque la real es sensiblemente mayor,
y linda: por el Norte, camino real; Es-
te, jurisdicción del puerto; Sur, puente
de Marión, y Oeste, canchales del arro-
yo Cimero.

Otro ídem, tasado en diez mil ocho-
cientas pesetas.

'

(A.—21.634)

Dos máquinas machacadoras de pie-
dra, tasadas en cincuenta y siete mil
pesetas.

JUZCADO' NUMERO 14
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Servirá de tipo para esta segunda su-

basta la cantidad de ciento veintisiete
mil sesenta y cinco pesetas, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del indicado tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo.

Un motor eléectrico, tasado en doce
mil cien pesetas.

t Por el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, en pro-
videncia de hoy, se ha admitido la de-
manda formulada por el Procurador
don Antonio Martínez Alvarez, en re-
presentación de doña María dé la Con-
cepción Santaíé Cobo y otros, contra
don José Moli'na Seguí, su esposa doña
Braulia García Jjiménez y otros, y los
ignorados ocupantes die

'
la tienda iz-

quierda de la casa número veintiuno
moderno de la calle del Espíritu Santo,
con entrada por la número seis de la
calle del Tesoro también, sobre resolu-
ción del contr.ato.de arrendamiento de
dicho' local, y acordado se emplace a
los demás ignorados ocupantes del lo-
cal de que se trata, a fin de que dentro
del término de seis días comparezcan
ante dicho~Juzgado y contesten la de-
manda.

Una máquina compresor, tasada en
quince mil pesetas; y

Una caldera de presión, tasada en mil
cien pesetas.

En dichos autos, a instancia de la
parte actora,- se há acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez
reproducida, por suspensión de la ante-
rior, la expresada participación de fin-
ca a favor del demandado, en la can-
tidad_de cincuenta y cinco trú quinien-
tas cincuenta y cinco pesetas cincuenta
y cinco céntimos, en que ha sido ta-
sada.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en lá ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día veintiséis del actual, a las once
y media de su mañana; previniéndose
a los licitadores:

Los títulos de propiedad de la finca
estarán de manifiesto en Secretaría, con
los que deberán conformarse los licita-
dores.

Las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos.

Que los referidos bienes salen a su-
basta por primera vez y en lotes por se-
parados, según aparecen descritos ante-
riormente, y por el tipo en que han sido
tasados, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de los
tipos dé tasación.

Para el acto de la subasta se !iseña-
lado el día diecisiete de marzo pro-rimo,
a las doce y media de su mañana, en la
Sala .audiencia de este< Juzgado,, p.sito en
el piso segundo de la casa número uno
de lacalle del General Castaños, de esta
capital.

Madrid, a dos de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

cretario, Antonio Sanz Dranguet.
—

El
Juez de primera instancia, Antonio P-e-
ral.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente y en
efectivo el diez por ciento del tipo co-
rrespondiente al lote que deseen licitar;
y que los bienes que se subastan se en-
cuentran en la fábrica de yesos de la
entidad demandada, en el término mu-
nicipal de Valdelaguna, partido judicial
de Chinchón.

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca estarán de manifiesto en Secretaria
para su examen, previniéndose a dichos
licitadores que deberán conformarse con
los mismos, sin derecho a exigir otros;
que no se admitirán posturas que no cu-

Se har-e saber a los licitadores Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la
presente en Madrid, a /veintisiete de
enero de mil novecientos cincuenta y
Cuatro.

—El Secretario, Manuel Corne-
lias.

(A.—21.615)

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo acordado por el Juz-
gado de primera instancia número vein-(A.—21.631)

Sesión extraordinaria del dü 30 de diciembre de 1953 173

de interés general en la ocupación de 66 hectáreas de terreno en el
monte titulado «Peña Hueca y otrosí-., número 85 del Catálogo de losde utilidad pública, a los efectos de la construcción de hoteles vera-
niegos; todo ello de conformidad con lodispuesto en. la Real Orden
del Ministerio de Fomento de 22 de enero de 1929.

7/4- Aprobar moción formulada por el Diputado provincial,
ilustrisimo señor don Juan Muñoz Mateos, Presidente de la Comi-sión de Repoblación Forestal, y, en su consecuencia, autorizar la
creación de Cotos Forestales en los pueblos de Robledo de Chávela,
Ribatejada y Brúñete, en terrenos cedidos por sus Ayuntamientos,
con la denominación, respectivamente, de «Federico y Fernando
Primo de Rivera», «Francisco utrilla» y «Julio García Matamoros»,
en recuerdo y homenaje a sus titulares," todos ellos caídos por Dios
y por España.

Sanidad

715. Autorizar a la Comisión de Sanidad para que redacte
las Bases de convocatoria para otorgar Premios, en cuantía de 50.000y 45.000 pesetas, respectivamente, entre los médicos que desarrollan
su labor en los pueblos de la provincia, así como entre los médicos
de la Beneficencia Provincial por su labor dt investigación y traba-
jos publicados, y que dichas Bases, una vez aprobadas por lá Comi-
sión, se sometan al refrendo del Excmo. Sr. Presidente.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 30 DE DICIEMBRE
DE 1953

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
de Madrid

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
716. Resolver concurso convocado para adquisición de un in-

mueble destinado a nueva Casa-Palacio provincial, adjudicando el
mismo al Instituto Nacional de Previsión, representado por su Di-
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titrés, de los de ésta capital, en los
autos de procedimiento judicial sumario
a que se refiere el artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaría, seguidos
a instancia del Procurador don Félix
Alonso Serna, en nombre y representa-
ción de don Jlulio González Sienes, con-
tra doña Julia" Alonso García y don
Alejandro González Alonso, para la efec-
tividad de, un préstamo con garantía
hipotecaria,- por cantidad de cien mil
pesetas, intereses y costas, se anuncia
la venta en pública subasta, por tercera
vez, de las siguientes

•
s

Que dichas fincas se sacan a subasta
sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del tipo
que sirvió de base para la segunda su-
basta, o sea el de tasación, rebajado en
un veinticinco por ciento, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

presentar los títulos de su crédito, ba-
jó apercibimiento de no ser admitidos
sin dichos requisitos^

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Doq Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal del número veinte, de los de
esta villa.

Wy serción en el Boletín
Oficial de la provincia, a los fines acor-
dados, expido la presente en Colmenar
Viejo, a veintisiete de enero de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro. •\u25a0—

• El Se-
cretario, Luis B, Sánchez Sanz.—Vis-
to bueno: El Juez de primerajnstanm

Hago saber: Que en autos de juitio
de cognición seguidos en éste Juzgado
a instancia de don José Rivera Casti-
llo, representado por don Antonio Mar-
tínez Alvarez, contra don José Ibáñez
Villalta y doña Remedios Montero Car-
ies, que se hallan en ignorado paradero,
sobre reclamación de cantidad, con el
número once, de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, en providencia de fe-
cha de hoy y conforme a lo solicitado
por la parte demandante, se ha acorda-
do emplazar a don José Ibáñez Villalta
y a doña Remedios Montero Caries,
asistida de su esposo, para que en tér-
mino de seis días comparezcan ante este
Juzgado, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, número tres, para contestar
la demanda contra ellos formulada,
apercibiéndoles que, de no verificarlo,
se decretará su rebeldía y les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

(A.—21.619)
Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la. Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hu-
biere, .al crédito del actor, quedarán
subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, el que podrá
hacerse a calidad de ceder.

JUZGADOS MUNICIPALES
Fincas

JUZGADO NUMERO i

EDICTOPrimera. Parcela de terreno sita en
la ciudad de Tarancón, en el -sitio deno-
minado Haza del Cora, de extensión su-
perficial de mil ciento veintinueve me-
tros cuadrados. Linda: al Norte, con
la calle de San Francisco; al Sur, edi-
ficio de don Gumersindo Alonso; al
Este, parcela de Agustín López, hoy del
declarante, y al Oeste, camino de Ca-
rrellano. Inscrita en el Registro de la
Propiedad en el tomo ciento veinticinco,
libro catorce, folio doscientos' veinte,
finca dos mil veintiocho duplicado, ins-
cripción segunda.

Don Francisco López Rodríguez, Juez
municipal número uno, Decano, de
los de esta capital.
Hago saber: Que en el expediente de

proceso de cognición promovido a ins-
tancia de don Enrique de León Benito
Chávarri, tramitado en este Jluzgado
bajo el número seiscientos setenta y
seis, de mil novecientos : cincuenta y
uno, sobre reclamación de cantidad, se
ha dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva dice así :

Dado en Madrid, a veintinueve de
enero de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, Gonzalo J. Es-

pinar.
—

Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia, Antonio Laguna Serrano.

(A.
—21.624)

Y para que isirva de notificación
emplazamiento en forma a don José Ibá-
ñez Villalta, y a su esposa doña Reme-
dios Montero Caries, y su publicación
én el BpOletin Oficial de la provincia
de Madrid y tablón de anuncios de
este Juzgado, expido el presente en Ma-
drid, ¡a diecinueve de enero de mil no-
vecientos cincuenta v cuatro.

—
Ante mí

fasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de cien
milpesetas.

Falle
Que estimando la demanda, habién-

dose acreditado en autos que, con pos-
terioridad a la presentación de la mis-
ma, se hizo pago al actor de la suma
de cinco mil. trescientas pesetas a cuen-
ta, y para pago del principal reclama-
do, de sus gastos y costas, debo con-
denar' y condeno a la herencia yacente
de don Francisco José González d>- las
Barreras, o a quienes resulten ser sus
herederos o se crean con derecho a la
herencia, 'a que una vez firme esta sen-
tencia, abonen al actor o a quien legal-
mente le represente, el importe de las
costas del presente juicio, que expresa-
mente les son impuestas a los deman-
dados.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
Dado

'

en. Madrid, a veinticinco de
enero de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, P. H. (Firma-

do).—El Juez municipal, Francisco Ló-
pez RodríguezH

Segunda: Parcela de terreno sita en
la misma ciudad y sitio que la anterior,
de extensión superficial mil ciento vein-
tinueve metros cuadrados, que linda:
al Norte, con la calle de San Francis-
co;» al Sur, con Gumersindo Alonso,; al
Este, con la calle del Niño Jesús, j»
al Oeste, con la parcela descrita prece-
dentemente. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Tarancón en el tomo
ciento dos, libro doce, folio ciento
ochenta y uno vuelto, finca número dos
mil veintinueve, inscripción segunda.

COLMENAR VIEJO
EDICTO (Firmado).

—
El Juez municipal," Pedro

Redondo Gómez.En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez, se hace saber que por auto
de treinta v uno de diciembre próximo
pasado se ha declarado en concurso vo-
luntario de acreedores a don Santiago
Crespo González, previniéndose que na-
die haga pagos al concursado, bajo pe-
na de tenerlos por ilegítimos, debiendo
hacerlos al depositario, don Jaime Gon-
zález "Abascal, con dom.icilio-.ien el pa-
seo Imperial, número catorce, o a los
Síndicos, luego que estén nombrados,
y' se cita a los acreedores a fin. de que
se presenten en el juicio con los títulos
justificativos de psu crédito y para la Jun-
ta general para el nombramiento de Sín-
dicos, que tendrá lugar ante este Juz-
gado el día nueve de marzo próximo, a
las* once; previniéndoles -que deberán

(A.—21.625)

ANUNCIO
El establecimiento frutas y ultramari-

nos de Natividad Coracho López, en
Alcalá de Henares, ha sido traspasado
a don Julio Valle Relio, en la calle Ge-
neralísimo Franco, 30; lo que pone eflTasada en la escritura de préstamo

base de estos autos en la suma de cien
mil pesetas.

conocimiento de sus acreedores para que
en el término de quince días se presen-
ten al cobro de sus facturas. '. Y se advierte a los licitadores: Que

para su remate, que tendré lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día -quince de
marzo próximo, a las doce horas.

Alcalá de Henares, 6 de febrero de
!954-

(A.—¡21.633)

(A.—:21.63o) Imp. Provincial. —Doctor Esquerdo, 46

174 Diputación Provincial

(rector de Administración, limo. Sr. don Manuel Tena Ibarra, único
licitador concurrente, y, én su consecuencia, adquirir la finca ofre-
cida por dicho Instituto, 'sita en la calle de Miguel Ángel, número 25,
cori vuelta a la de García de Paredes, número Nói, de esta capital, en
precio de 15.120.000 pesetas, son las demás condiciones que resultan
del expediente reglamentario formado al efecto; aprobando asi-
mismo minuta que ha de Servir de base para el otorgamiento de la
correspondiente" escritura y autorizando para su firma al excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputación.

717- Estimar solicitud formulada por don Lucas del Campo
y López,' Alcalde de: Excmo. Ayuntamiento de Alcaláde Henares,
representando" al mismo, y ceder al citado Municipio dos fanegas de
terreno, propiedad de esta Diputación, sitas en aquel término, en
donde ha de instalarse el depósito subterráneo y la servidumbre del
servicio municipal de aguas de Vülamalea ; debiendo preceder a esta
cesión la autorización, que será solicitada, de la Superioridad, y el
cumplimiento de las demás condiciones exigidas por la vigente legis-


